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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se 

requiere al extremo actor para que la ajuste teniendo en cuenta que en su 
encabezado se indicó como demandados a unas personas que no son parte 

en este litigio. Adviértase que de acuerdo con lo solicitado en la demanda y 
la información consignada en el título ejecutivo base de este recaudo, se 
libró mandamiento de pago el 2 de septiembre de 2019 en contra de Elisa 

Elvira Avilez Calderón.  
 
NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 3 de febrero de 2021 
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